
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 DEPOSITO LEGAL LE. 1—1958 

BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración.—Intervención de Fon
dos Diputación Provincial. Telf. 211700. 
Imp, Diputación Provincial. Telf 216100. 

VIERNES, 9 DE SEPTIEMBRE DE 1966 

NUM. 204 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

Administración Provincial 

M Í mm m\m DE M 
A N U N C I O S 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación por los 
que se consideren perjudicados, en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Daniel García Bayón, vecino de 
Villaobispo de las Regueras, calle 
Real, 52, para efectuar un cruce del 
C. V. de «El Ejido» Km. 1, Hm. 1, con 
zanja de 6 m. de longitud y 3 m. más 
en la zona colindante del camino, para 
acometida de aguas sucias al colector 
y limpias, para una casa en construc
ción en la calle Miguel Zaera. 

León, 20 de agosto de 1966 - El Pre
sidente Acctal., Maximino González 
Morán. 
3445 Núm. 2623.—121,00 ptas. 

* * * 
Se hace público para que en eí pla

zo de quince días hábiles, a partir 
de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
cia, se puedan presentar reclama
ciones, en la Secretaría de esta Di
putación, por los que se, consideren 
perjudicados, en virtud de haber so
licitado autorización D. Francisco Fer
nández Alonso, vecino de Otero de Es-
carpizo (Ayuntamiento de Villaobispo 
de Otero), para realizar un cruce aéreo 
del C. V. de «Fontoría a Otero de Es-
carpizo> Km. 2, Hm. 8, con línea eléc
trica para suministro de un motor para 
sacar agua, en una longitud de 5 m., y 
22 m. en zona colindante de la margen 
derecha y 5 m. en la de servidumbre, 
y 3,50 m. en la zona colindante de la 
margen izquierda y 22 m. en la de ser
vidumbre. 

León, 23 de agosto de 1966.—El Pre
sidente Acctal., Maximino González 
Morán. 
3446 Núm. 2659—137,50 ptas. 

Delegación de Musir ía de la provincia de León 
L í n e a e l é c t r i c a 

A los efectos previstos en el Decre
to 362/1964 y Orden Ministerial de 9 de 
febrero de 1966, se abre información 
pública sobre la instalación de la si
guiente línea eléctrica: 

Peticionario: Hidroeléctrica La Prohi-
da, S. A., Villager, Ayuntamiento de 
Villablino. 

Características: Tendido de línea 
eléctrica aérea trifásica a 10 KV., de 
2.300 metros de longitud, que arranca
rá de la línea general de Villaseca de 
Laciana a Piedrafita de Babia y ter
minará en un Centro de transforma
ción de 30 KVA. , relación 10.000/220-
127 V.,, que se construirá en el pueblo 
de Vega de los Viejos. 

Presupuesto: 316,457 pesetas. 
Procedencia de los materiales: Na

cional. 
Sólo se solicita la servidumbre de 

paso en el cruce de la carretera de Pie
drafita al Pajarón. 

Todas aquellas personas o entida
des que se consideren afectadas, po
drán presentar sus escritos por triplica
do dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir de la publicación de 
este anuncio, con las alegaciones opor
tunas, en esta Delegación de Industria, 
Plaza de la Catedral, número 4. 

León, 25 de agosto de 1966.—El In
geniero Jefe accidental, J. A. Garro. 
3491 Núm. 2673.—192,50 ptas. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

[ O H í í S E i N O l l H I Q Í l f l í i í H l l DEL DDERO 

PANTANO DEL PORMA 
Expropiaciones en el pueblo de 

Lodares 
(Continuación) 

A efectos de lo dispuesto en el Ca
pítulo II del Título segundo de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 15 de di
ciembre de 1954, en sus artículos 18, 
19 y 23; así como los 17, 18 y 22 de su 

Reglamento de 25 de abril de 1957, se 
hacen públicas las relaciones indivi
duales de bienes cuya ocupación es 
necesaria para el embalse y obras del 
Pantano del Porma, así como la de 
los demás terrenos que por disposi
ción del artículo 87 de la Ley mencio
nada y 105 de su Reglamento ha auto
rizado el Consejo de Sres. Ministros 
para que dentro del plazo de quince 
(15) días a partir de la última de sus 
publicaciones en el Boletín Oficial del 
Estado, en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León y uno de los diarios 
de la ciudad de León, puedan los in
teresados formular alegaciones sobre 
la procedencia de la ocupación o dis
posición de los bienes relacionados y 
su estado material o legal, proporcio
nando cuantos datos permitan la rec
tificación de posibles errores que se 
estimen cometidos en dichas listas, o 
señalando los fundamentos de oposi
ción a la ocupación o disposición de 
los bienes relacionados, así como los 
razonamientos que puedan aconsejar 
la estimación de otros bienes y dere
chos no figurados en las relaciones 
dichas. También podrá comparecer an
te la Alcaldía o esta Confederación 
cualquier persona, natural o jurídica, 
a los solos efectos de subsanación de 
errores en la descripción material y 
legal de los bienes, alegando u ofre
ciendo cuantos antecedentes o refe
rencias sirvan de fundamento para las 
rectificaciones que procedan. 

Los bienes se relacionan por pro
pietarios y clasificados en listas de 
fincas rústicas, solares y edificaciones' 
indicando sus arrendatarios y usuarios. 

Las reclamaciones, alegaciones y 
otras incidencias en relación con las 
listas que siguen, podrán entregarse 
en las oficinas que esta Confederación 
tiene en la ciudad de León, Burgo 
Nuevo, núm. 5, entresuelo, así como 
en las oficinas centrales de la ciudad 
de Valladolid, Muro, núm. 5, y en la 
Alcaldía de Vegamián. 

Valladolid, a 27 de agosto de 1966. 
El Ingeniero Director Accidental, (ile
gible). 3484 
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Administración municipal 
Ayuntamiénto de 

Laguna de Negrillos 
Instruido expediente de habilitación 

y suplemento de crédito por existir su
perávit del ejercicio anterior, para aten
der al pago de obligaciones imprevis
tas cuyo detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír recla
maciones, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen Local 
vigente. 

Laguna de Negrillos, 29 de agosto 
de 1966.- El Alcalde (ilegible). 
3510 Núm. 2638.—88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Candín 

Aprobado por el Pleno de este Ay un
tamiento la Ordenanza con fines no 
fiscales sobre techados con paja, se 
halla expuesta al público en la Secre
taría municipal por término de quince 
días, para que pueda ser examinada 
y presentar contra la misma las recla
maciones pertinentes. 

Candín, 27 de agosto de 1966.—El 
Alcalde, Adolfo Fernández Fernández. 
3525 Núm. 2640.-66,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancm 

de La Bañeza 
Don Eustasio de la Fuente Gonzá 

lez, Juez de Primera Instancia de 
la Ciudad de La Bañeza y su Par
tido. 
Hace saber: Que por D, Gonzalo de 

Mata Alonso, mayor de edad, viudo, 
Jefe Superior de Administración del 
Ministerio de Justicia, jubilado y veci
no de Madrid, con domicilio en Bravo 
Murillo, número 26, 5.°, izquierda, se 
ha promovido ante este Juzgado expe 
diente de dominio para hacer constar 
en el Registro de la Propiedad la ma
yor cabida de la siguiente: 

«Finca rústica sita en esta ciudad, 
al pago de <Las Angustias> o «Cruce
ro», trigal, regadía, de cabida cincuen 
ta y seis áreas, equivalentes a ocho 
heminas y tres celemines aproximada 
mente, que linda: al Este, Sur y Po 
niente, reguero, y Norte, calle o cami
no de Tras de las Tapias.» 

Según la certificación expedida por 
el señor Registrador, dicha finca apa 
rece inscrita con una superficie de vein 
titrés áreas y cuarenta y ocho centi 
áreas, folio 90 vuelto, tomo 943, l i 
bro 54 del Ayuntamiento de La Bañe
za, inscripción 2.a, y conforme a la cer
tificación del Catastro, linda por el Sur 
con D. Eumenio de Mata Alonso y don 
Salustiano Casado Santos y por el 
Oeste con D. Benito y D. Pablo Herré 
ro Ríos. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla tercera del artículo 201 de 
la Ley Hipotecaria y 277 del Regla
mento, por el presente se cita a los 
herederos desconocidos de D. Eugenio 

D. Emilio de Mata Alonso, cau-
sahabientes fallecidos de D.a Celia 
Alonso González, de quien procede la 
finca, y asimismo a los herederos des
conocidos de D. Benito y D. Pablo 
Herrero Ríos, titulares de predio colin
dante conforme a la certificación del 
Catastro, y se convoca a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción o rectificación que se 
pretende por el solicitante, a fin de 
que dentro de los diez días siguientes 
puedan todos ellos comparecer ante 
este Juzgado para alegar lo que a su 
derecho conviniere, bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el 
perjuicio procedente en derecho. 

Dado en La Bañeza, a veintiséis de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
seis.—El Juez, Eustasio de la Fuente.— 
El Secretario, Manuel Rodríguez. 
3481 Núm. 2646.-341,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

En mérito a ejecución de sentencia 
en juicio de cognición número 115 
de 1965, instado por D. Juan Couce 
Martínez, representado por el Procura
dor D. Isidoro Muñiz Alique, contra 
D. Vicente Domínguez Gavela, mayor 
de edad, transportista, vecino de Mena 
de Babia (León), se sacan a pública 
subasta por término de ocho días, a 
partir en la publicación del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, los siguientes 

BIENES MUEBLES 
Un camión, marca Barreiros, ma 

tríenla M-303.159, valorado en la suma 
de ochenta y cinco mil pesetas (85.000 
pesetas); señalándose para remate ante 
este Juzgado el día veintiocho del ac
tual y hora de las once de su mañana , 
sin admitir posturas que no cubran las 
dos terceras partes, debiendo realizar 
el depósito legal los licitadores. 

León, a 2 de septiembre de 1966.— 
El Juez Municipal n.0 2, Siró Fernán
dez.—El Secretario, Valeriano Romero. 
3592 Núm. 2670.-143,00 ptas. 

Anuncios particulares 

C o m u n i d a d de R e g a n t e s 
de las Presas de la Tabla y Puente 
de Abajo, de Santa Elena de Jamuz 

Se convoca a Junta general de re
gantes, a todos los usuarios de la Co
munidad en formación, la que tendrá 
lugar el día 2 de octubre próximo en 
la plaza del pueblo de Santa Elena, a 
once horas en primera convocatoria y 
a las doce en segunda, para lectura y 
examen de los proyectos de Ordenan
zas y Reglamentos de la futura Comu
nidad, que presentará la Comisión re-

dactora y en su caso, aprobarlos pro
visionalmente, con ruegos y preguntas, 

Santa Elena de Jamuz, 23 de agosto 
de 1966—El Presidente de la Comi
sión, Feliciano Carrera. 
3527 Núm. 2666.-99,00 ptas, 

Comunidad de Regantes de la Presa 
Aviones, Armellada y Turcia 

Se convoca Junta General para el 
día 2 de octubre de 1966, a las 11 de 
la mañana en primera y a las 13 horas 
en segunda convocatoria, siendo .váli
do todo acuerdo que se apruebe, y en 
el lugar de costumbre, para tratar de lo 
siguiente: 

1. ° Lectura del acta anterior y apro
bación, si procede. 

2. ° Examen y aprobación de los 
presupuestos y repartos para 1967. 

3. ° Elección de Presidente y Secre
tario de la Comunidad y Sindicato y 
Vocales de los mismos que correspon
da cesar. 

4. ° Elección de Vocales y suplen
tes del Jurado de Riegos. 

5. ° Ruegos, preguntas y proposi
ciones. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Armellada, a 3 de septiembre de 
1966.—El Presidente, G. García. 
3583 • Núm.2676.—137,50 ptas. 

Comunidad de Regantes de Presa 
Salvador, de Pa rdavé de Torio 

Se convoca a Junta General para el 
día 2 de Octubre, a las 14 horas en pri
mera y en segunda convocatoria a las 
16 horas, en el sitio de costumbre, para 
tratar de lo siguiente: 

1. ° Nombramiento de Presidente 
de la Comunidad y renovación de los 
Vocales del Sindicato. 

2. ° Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento y efectos. 
Pardavé, a 3 de septiembre de 1966, 

El Presidente, Cipriano Bandera. 
3582 Núm. 2675.-82,50 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Fresnedo 

Se hallan de manifiesto en la Secre
taria de esta Hermandad los padrones 
de contribuyentes y cuotas de sosteni
miento de la misma, Guardería Rural 
y Junta Local de Fomento Pecuario 
para el actual ejercicio, a fin de que en 
el plazo de quince días puedan ser 
examinados por los interesados y for
mularse reclamaciones. 

Fresnedo, 3 de septiembre de 1966, 
El Jefe de la Hermandad, Julio Rodrí
guez. 
3578 Núm. 2677.—77,00 ptas 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1966 


